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PAUTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

fGaceia del 10 de ^ar^Mj.
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Vista la instancia promovida por 
el Comisario y Procuradores gene
rales de las Misiones de Filipinas, 
así como por el Procurador general 
de las Escuelas Pías de España, 
solicitando queden ea vigor los nú
meros 3.0 y 4.0 del art. 74 de la ley 
de 30 de Enero de 1856:

• Vista asimismo la instancia diri
gida por el Ayuntamiento y varios 
vecino.s de Almadén, pidiendo que
de subsistente el caso 5.® del artícu
lo 74 de la mencionada ley de reem
plazos:

Vistos los párrafos citados;
Considerando que la exención 

consignada en ellos á favor de los 
religiosos profesos y de los novicios 
de las Misiones de Filipinas, se 
funda en los importantes servicios 
que prestan al Estado y que en to
das épocas han recomendado uná
nimes los Gobomudorcs superiores 
de aquel Archipiélago, manifestan
do que los misioneros son el único 
elemento español que allí existe, y 
que es imposible reempla2arlos.con 
ninguna otra institución que pue
da prestar tantos servicios y de una 
mauera tan gratuita y generosa co
mo aquellos:

Considerando que en un caso aná
logo se encuentran los religiosos de 
las Escuelas Pías, dedicados espe
cialmente á difundir la instrucción 
entre las clases del pueblo por me
dio de la enseñanza gratuita á que 

¡ se obligan con voto solemne:
Considerando que la exención de 

los operarios del Establecimiento 
de minas de Almaden del Azogue 
se introdujo cu beneficio del mismo

Establecimiento, en atención á los 
cuantiosos productos que rinde al 
Estado, con grave^riesgo de las per
sonas dedicadas á las labores de di
chas minas:

Considerando que estas exencio
nes no pueden redundar en perjui
cio de ninguno de los mozos inte
resados en el reemplazo del ejército, 
puesto que las personas á quienes, 
se otorga han de ser admitidas á 
los pueblos por cuenta de sus cupos 
respectivos si les tocare la suerte 
de, soldados,,

El Rey (q. D. g.) se ha servido 
declarar vigentes las exenciones 
consignadas en los citados párrafos 
tercero, cuarto y quinto del art. 74 
de la mencionada ley de reempla
zos, y mandar que esta resolución 
se circule y publique para que sir
va de régla general.

De Real órden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 8 de Marzo de 1875. 
—Romero y Robledo.—Sr. Gober
nador de la provincia de.....

SEGUNDA SECCION

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

Sección de Fomento.

eiRCVLAR.

Al encargarmo del mando supe
rior civil de esta provincia, prome
tí en mi alocución de 12 del cor
riente, dedicarme con patriótico 
celo á fomentar todos los ramos de 
la administración pública, remo
viendo cuantos obstáculos se opu
sieran á la marcha regular y uni
forme de los servicios que depen
den de mi autoridad.

No cumpliría mi propósito , ni 
las órdenes terminantes del Gobier- / 
no de S. M. el Rey (q. D. gj, si no

atendiera con preferencia al desar
rollo y mejora de la instrucción 
primaria, base de la moral religio
sa, política y social de los pueblos, 
fundamento de la educación que 
desarrolla todas las virtudes, for
mando el corazón humano en los 
primeros años de la juventud, para 
dar al país buenos y honrados ciu
dadanos.

Tristemeute ha llamado la aten
ción de este Gobierno el culpable 
abandono en que los Ayuntamien
tos de la provincia han tenido á los 
maestros de. primera enseñanza, 
no satisfaciéudoles sus haberes y 
las cantidades que por material, 
retribución y alquileres legítima^ 
mente les 'corresponde. Resuelto 
estoy á proceder con mano firme, 
con voluntad inquebrantable, con
tra los morosos. Pero abrigo toda
vía la esperanza de que compren
diendo la justicia y la necesidad de 
normalizar la administración en 
sus localidades, han de secundar 
con decisión mis disposiciones, fa
cilitándome el cumplimiento del 
sagrado deber de velar por los in
tereses de mis administrados.

Nada manifiesta mas el atraso 
y la falta de civilización de un pue
blo, que el abandono de la instruc
ción primaria, y no ha de ser la 
provincia do Valladolid la que dé 
el vergonzoso espectáculo de que 
se cierren las escuelas públicas por 
falta de pago á los maestros. Lo 
que se ha tolerado en situaciones 1 
anómalas, no puede consentirse ' 
ahora que, restablecido el Gobierno ¡ 
constitucional y asentado el prin
cipio de autoridad sobre sólidas ba
ses, entra el país en una nueva era 
de órden, de legalidad y de justi
cia, á la vez que de regeneración t 
social.'

Me propongo acabar de una vez j 
los abusos indisculpables que se 
han cometido. Por esta razón, yen 
vista de que la mayoría de los Al
caldes noha tenido la atención si- ¡ 
quiera de contestar á la circular de •

.A

este Gobierno de 18 de Enero ulti
mo, inserta ea cl.Á’oM’^ de 21 del 
mismo mes, he tenido á bien or
denar: ’

1 .® Que se conceda nuevo é im- 
prorogable plazo de ocho dias álos 
Ayuntamientos para que satisfagan 
todos los atrasos que por su dota
ción, retribuciones y alquileres 
correspondan á los maestros y 
maestras en su respectiva localidad 
hasta treinta de Junio último.

2 .0 Que los municipios entre
guen al mismo tiempo á los Profe
sores la cantidad que por concerpto 
de material, crean bastante á satis
facer las necesidades de la enseñan
za, á cuenta de las sumas que 
adeudea hasta la fecha indicada.

3 .0 Que . incurran desde luego 
los Ayuntamientos que no cumplan 
lo preceptuado en las disposiciones 
anteriores, en la multa de ochenta 
pesetas, que irá ascendiendo á cin
co más por cada dia que pase sin 
que se dé cuenta de estar atendido 
este servicio.

4 .0 Que pasados diez dias des
pués de espirado el plazo de ocho, 
concedido en la disposición pri
mera, se proceda á la exacción de 
las multas y por desobediencia á 
mi autoridad, á exigir la . respon
sabilidad legal en que incurran to
dos y cada uno de los individuos 
de la corporación. .

5 .0 Que los Alcaldes acrediten 
por medio de recibo de los maestros 
el cumplimiento de las dos prime
ras disposiciones de esta circular.

Valladolid 17 de Marzo de 1875. 
—El Gobernador, Bartolomé Rome
ro Leal.

Sección de Fomento.

CIRCVIiAR.

Para dar cumplimiento á una ór
den de la Superioridad y con objeto 
de evitar que los empleados en la 
línea del ferro-carril del Norte, de-
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satiendan el servicio que les está 
encomendado, prevengo á los Al
caldes de los pueblos por donde 
atraviese la citada línea eximan de 
toda clase de servicios municipales 
á los referidos empleados.

Valladolid 11 de Marzo de 1875. 
—El Gobernador, Mariano L. 
Reynoso.

de

Sección do Fomento,

ClttCU 1^/111.

El dia veintinueve del corriente 
se procederá en la Sección de Fo
mento de este Gobierno de provin
cia á la tercera subasta del acopio 
de materiales para la conservación 
de las carreteras durante el año » 
económico de 1874 á 1875, de Cas
tro Gonzalo á Palencia, de Valla
dolid á Cuellar, de Adanero á Gijón, 
de Valladolid á Salamanca, de Ma
drid á la Coruña, y de Valladolid á 
Soria, enconcrándose de manifiesto 
desde el dia 18 del actual y hora 
de las diez de la mañana, los plie
gos de condiciones para que puedan 
examinarlos los licitadores, en la 
referida Sección, admitiéndose las 
proposiciones de diez á doce del 
dia señalado para la subasta.

Valladolid 12 de Marzo de 1875. 
—El Gobernador, Bartolomé Rome
ro Leal.

Circular num. 528.

No habiéndose presentado al lla
mamiento y declaración de solda
dos verificado en el pueblo de Ol
mos de Esgueva para la quinta ac
tual, los mozos alistados y sortea
dos en el mismo con los números 
2 y 4 respectivamente, Lorenzo Me- ¡ tro hecho por los pueblos de esta 
dina Néira, huérfano, natural de | provincia en el citado mes, ex
dicho pueblo, é Inocencio Diez 
Frontela, natural de Palacios de
Campos, en esta provincia, resi
dentes sus padres en el citado 01- | 
mos de Esgueva hace más de diez i 
años, ó ignorándose su paradero, j 
se les cita por este único edicto i 
para que se presenten en la Alcal
día de dicha villa el dia antes del | 
señalado por la Exema. Diputación ! 
provincial para la entrega de los 
mozos de aquel pueblo, y de no 
cumplirlo, les parará el perjuicio 
que previene la ley con referencia 
a los prófugos.

Valladolid 17 de Marzo de 1875.'
—El Gobernador, Bartolomé Ro-

' mero Leal.

NüM. 522.

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE VALLADOLID.

Beneficencia.

En la Administración del Hos
picio provincial, se halla abierto

desde el dia 17 hasta el 30 del ac
tual, el pago de una mensualidad 
á las nodrizas que lactan y cuidan 
niños procedentes del mismo.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia, pondrán en co
nocimiento de las respectivas inte
resadas el contenido de esta circu
lar, á fin de que puedan presentar
se al cobro en el período que se in
dica.

Valladolid 15 de Marzo de 1875. 
—El Vicepresidente, Eustaquio de 
la Torre.—Juan Callejo, Secretario.

Num. 521.

Don Juan GaUefio ÿ Jlfadrigal, /Secre
tario de ¿a Bæcma. Diputación pro
vincial de Valladolid.

Certifico: que en vista de los da
tos remitidos por los Alcaldes de los 
pueblos cabeza de partido, la Comi
sión provincial en sesión de iOdcl 
actual, de conformidad con el señor 
Comisario de guerra de esta plaza, 
ha fijado como precios medios de 
las especies suministradas á las tro
pas y clases del Ejército y Guar
dia civil transeúntes en el mes 
de Febrero próximo pasado, los si
guientes:

Ración de pan de 70 de- 
cágramos................

Id. de cebada de 4 kiió-
gramos........................

Id, de paja de 6 id. . .
Litro de aceite. . . . 
Quintal métrico de leña, 
id. de carbón.................

Pel.s Cent.s

23

81
18 
07
37
69

i 

»

2
6

Y á fin de que dichos precios sir
van para la valoración del suminis-

pido la presente con el V? B.*^ del 
Sr. Vicepresidente y conformidad
del Sr. Comisario de Guerra en Va
lladolid á trece de Marzo de mil 
ochocientos setenta y cinco.—Juan 
Caílejo.—V.o B.®: el Vicepresiden
te, Eustaquio delà Torré.—Confor
me: El Comisario de Guerra, Angel 
Fernandez Martin.

TEBGERA SECCION

SALA DE LO CIVIL.

denuncia.

Sres.: D. Máximo S. de Ocaña.— 
D. Julian M?Pardo.—D. Justo José 
Banqueri.

Número ciento veintiuno del re
gistro.—Hay una rúbrica.—En la 
ciudad de. Valladolid á cinco de 
Marzo de mil ochocientos setenta y 
cinco, en los autos seguidos por 
Doña Eusebia Escobar y Acereda, 
viuda de Doa Pedro Balanzategui, 
vecina de Villatina^ su Procurador

Don Vicente Barbero, con Don José 
Correa Martranez, como marido de 
Doña Lucía Escobar y Acereda, ve
cinos de esta ciudad, el suyo Dou 
Gumersindo Rodríguez Hurtano, y 
en que es parte Don Rafael Balan
zategui y Escobar, hijo de los pri
meros, representado con su curador 
adlitem Don Ce.sáreo Sánchez, y 
por su rebeldía los Extrados del 
Tribunal, sobre tercería de mejor 
derecho á los bienes embargados 
para hacer pago á la Doña Lucía 
Escobar por el crédito resultante 
contra D. Pedro Balauzátegui, pro
veniente de la curatela adbona de la 
Doña Lucía que desempeñó el Don 
Pedro Balanzategui, y en ejecución 
de una sentencia ó laudo arbitral 
declarado firme,, cuyos autos pen
den en la Sala de lo civil de esta 
Audiencia en virtud de apelación 
interpuesta por Doña Eusebia Es
cobar de la sentencia dada por el 
Juez de priméra instancia del dis
trito de la Audiencia de esta ciudad 
en veintiséis de Octubre de mil
ochocientos setenta y cuatro, en 
los que se han observado las reglas 
de sustanciación, y términos lega
les, habiendo sido Ponente el Ma
gistrado Don Julian María Pardo.

Vistos:
1 .® Aceptando la exposición de 

hechos de la referida señtencia ape
lada, y

Considerando que se funda la pre
sente demanda en el derecho de 
hipoteca que concede la ley á la 
mujer casada en los bienes de su 
marido para la seguridad y reinte
gro de los que aportó al matrimo
nio, con preferencia á cualquier 
otro acreedor, siquiera como en el 
presente caso sucede distrute igual
mente la hipoteca tácita sobre los 
bienes del marido.

2 .® Considerando que si bien ha 
justificado la demandante que hizo 
aportaciones á su matrimonio, des
pués de tener lugar, consistentes 
en diferentes bienes y efectos pú
blicos, que la correspondieron por 
herencia de sus padres, no ha pro
bado que hiciera entrega de ellos á 
su marido Don Pedro Balauzátegui 
en conceptq de dote, ó como para-
females para que los poseyera y j 
administrara como dotales, de là » 
manera señalada, y con la inten- | 
clon que la ley requiere, por lo que 
no puede estimarse que perdió el j 
señorío sobre los mismos. 1

3.® Considerando que si bien la 
ley diez y siete, título once, partida ’ 
cuarta, concede à la mujer casada el 
derecho de hipoteca en los bienes 
del marido, por la seguridad y rein
tegro de los parafernales, es nece
sario, para disfrutar de este privi
legio, justificar que se dieron al 
marido señaladamente para que los 
posevese y administrase como los 
demás dotales. pues en otro caso y 
aun en el de dudarse si se realizó 
ó no tal entrega, siempre finca la 
mujer por señora de ellos.

4.® Considerando que si bien a 
la mujer corresponde la adminis
tración de los bienes parafernales, 
no puede menos de entenderse está 
facultado, sin perjuicio de la inter
vención que según las leyes once 
y doce, título primero, libro diez 
de la Novísima Recopilación debe 
tener el marido en los actos y con
tratos á que sin su licencia ó auto
rización, no puede concurrir la mu
jer casada, mientras subsista el ma
trimonio á cuya intervención se 
reducen los hechos que enumeran 
los testigos en sus declaraciones, 
lo cual se confirma en los testimo
nios de las escrituras traídas á los 
autos en el término de prueba, sin 
perder por eso dichas aportaciones 
los caractères que con arreglo á la 
l®y y á la jurisprudencia del Tri
bunal Supremo quedan definidos.

5.® Considerando que carecien
do de hipoteca Doña Eusebia. Esco
bar sobre los bienes de su difunto 
marido, embargados para hacer 
efectiva la responsabilidad que con
trajo corno curador de la menor 
Doña Lucia Escobar, procede que se 
absuelva de la demanda de prefe
rente derecho entablada contra ella 
y en su representación su marido 
el Doctor Don José Correa.

Vistas las leyes citadas y las sen
tencias del Tribunal Supremo de 
veintitrés de Mayo de mil ochocien
tos sesenta y cuatro, veintiséis de 
Noviembre de mil ochocientos se
senta y cinco, ocho de Octubre de 
mil ochocientos sesenta y seis, tres 
de Junio de mil ochocientos setenta 
y tres y veintiocho de Marzo y diez 

| y siete de Enero de mil ochocientos 
setenta y cuatro.

Fallamos: que debemos confirmar 
y confirmamos dicha sentencia con 
imposición de las costas de esta se- 

i gunda instancia á la apelante Doña 
i Eusebia Esbobar y Acereda. Así 
j por esta nuestra sentencia que ade- 
! más de notificarse’en los Extradós 

del Tribunal y de hacerse notoria 
por medio de edictos, se publicará 
en el Boletín oficial de la provincia 
por la rebeldía de Don Rafael Ba
lanzategui y Escobar y de su cura
dor adlitem Don Cesáreo Sánchez, 
lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.—Máximo S. de Ocaña.— 
Julian M.^ Pardo.—Justo José Ban- 
queri.—Véase el fólio trescientos 
tres del libro de votos reservados.— 
Hay una rúbrica.

Publicación Leída y publicada 
fué la sentencia anterior por el se
ñor Ministro Ponente que en ella 
se expresa, estando en sesión pú
blica la Sala de lo civil de esta Au
diencia de Valladolid hoy cinco de 
Marzo de rail ochocientos setenta y 
cinco, de que yo el Escribano de 
Cámara habilitado certifico.—- Ja
cinto Cabeza de Vaca.

E.í copia literal de la que origi
nal obra en poder del Sr. Presiden
te do la sala de lo civil de esta Au
diencia, señalada con el número
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ciento veintiuno, de que yo el Es
cribano de Cámara habilitado certi
fico. Valladolid nueve de Marzo de 
mil ochocientos setenta y cinco.— 
Jacinto Cabeza de Vaca.

/)o)i J^amon Octano de Toledo, Juez 
de primerai iuséducia del distrUo de 
la Audieucia de esta ciudad de Fa- 
lladolid.

Por el presente edicto se convoca 
licitadores en subasta pública que 
tendrá lugar el dia veinticuatro del, 
corriente mes y hora de las. once 
de su mañana en los Extrades de 
este. Juzgado á diferentes muebles 
de la propiedad de D. Gregorio j Merino y del Sr. Conde de Toreno; 
Fernandez González, de esta vecin- | poi. el Mediodía, con viñedo de Don 
dad, tasados en ciento treinta y ! Jacinto y Don Gumersindo Rodri- 
nueve pesetas, y su producto se : guez Hurtano, otro de Don José
aplicará al pago de las costas origi
nadas en expediente sobre .desahu
cio que le propuso Don Eulogio 
Eraso Cartagena, vecino de Madrid, 
y se admitirá postura cubiertas que 
sean las dos terceras parto de la 
tasación.

Dado en Valladolid á quince de 
Marzo de mil ochocientos setenta y 
cinco.—Ramón Octavio de Toledo. 
--Por su mandado, Policarpo Gante.

J)on d^amou Octavio de Toledo, Juez 
de priuiera iustaucia del distrito de 
la Audiencia de esta ciudad de Fa- 
lladoUd.

Por el presente hago saber: que 
á instancia del Presbítero Don Juan 
Benito, vecino de la misma, en el 
concepto de Testamentario de Don 

, Eugenio Laguna Segura, y su es
posa Doña Juana Camacho Mendo
za, vecinos que fueron de esta ciu
dad, se ha seguido un expediente 
de "jurisdicción voluntaria, sobre
que se le autorizase para vender 5 
las fincas que constituyen el caudal i 
dejado por dichos' finados, cuya ! 
autorización le ha sido concedida j 
de acuerdo con los herederos, pré- i 
via información de utilidad y nece
sidad, y en vista de no haber ha
bido postores en la primera subas
ta, se ha señalado el dia veintiuno 1 
de Abril próximo y hora de las on
ce de la mañana en las Salas Con
sistoriales de esta capital, el segun
do reniate de las fincas siguientes:

Una casa situada en el casco de 
la misma y su calle de la Mantería, 
señalada con el número cuarenta y 
siete, con puerta accesoria á la 
Rondilla de San Anton, en la que 
está marcada con el número trein
ta y seis: linda por la derecha de su 
entrada principal, con casa de Don 
Zacarias Nemesio Ilera, por la iz
quierda con medianería á casa de 
Don Antonio del Barrio y Mariano 
Arranz, y por el accesorio, con di 
cha Rondilla de San Anton; cons
ta de planta baja, piso principal
y desban, tiene corral, cochera y l

; bodega con varios envases y ha § 
, sido retasada' en cuatro mil cuatro- !
1 cientas cincuenta y cinco pesetas.
1 Y una hacienda de viñedo con 
j diferentes árboles frutales, con su 
j casa, lagar, bodega con varios en- 
1 vasos, corrales, cuadra, pajar, hor

no y pozo de aguas claras, cón 
parte de terreno destinado á huerta

; con su noria y estanque, que hace 
j en junto la cabida de quince hec- 
i táreas, setenta y cinco áreas, veiñ- 
: tisiete centiáreas, situada en tér

mino de esta capital, al pago de la
1 Hormiga ó Callejas; linda por él 
: Norte con viñedo de Don Casiano | 
i Rios y tierras de D., José Queipo, 

Doña María Cocinero, Don Lino

Queipo y del Hospital general; al 
Oriento tierras de Don Miguel' Mo
ro, Doña María Cocinero, Don Ra
fael Casado y Don Juan Sigler, y 
Poniente con la carretera de esta 
ciudad; cuya finca ha sido retasada 

1 en diez y seis mil ciento veintio- 
Icho pesetas veinticinco céntimos, 
i Dado en Valladolid á quince de 
, Marzo de mil ochocientos setenta 
i y. cinco—Ramón Octavio de Toledo, 
j —^Por mandado de S. S., Bonifacio 
i Oviedo.

J)on Jsidro Fs^uér, Juez de primera 
instancia de esta ciudad de AJedina 
de J¿ioseco ^ su partido.

a
Por el presente se cita y emplaza 
Don Agustín Soba y Rodríguez, 

; cuyo paradero se ignora, para-que 
¡ en el término de nueve dias im- 
i prorogables, á contar desde el si- 
i guiente al de la última inserción 
; de este edicto en er j^oletin oficial 
i de la provincia de Valladolid ó Oa

Don fiTariano de Oastro fi/arcos, Ds- 
cri^ano del Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la Pla^a de 
esta Capital. . .

Doy fé: que en dicho Juzgado y 
por mi testimonio se ha seguido 
expediente á instancia de Domingo 
Losada de la Cruz, vecino de esta 
capital, con su convecina María de 
la Cruz Losada, , y en rebeldía de 
esta con los extraños del Juzgado, 
sobre que se le declare pobre para 
litigar en la demanda de desahucio 
que intenta promover á dicha Ma
ría, én cuyo expediente seguido por 
los trámites legales so dictóúa sen
tencia queá la letra dice así:

Sentencia.

En- la ciudad de Valladolid á cin
co de Marzo de mil.ochocientos se- 
teniaiy cinco, en el iñeidente pro-. 
movido por Domingo de Losada 
Cruz, representado por el Procura
dor Don Marcelo del Rio, sobre qué' 
se le defienda en concepto de pobre 
en la demanda de desahucio que in
tenta promover como administra
dor del caudal fincable por óbito de 
María de la Cruz Contreras, vecina - 
que fué tambien de esta capital, 
contra María de la Cruz Losada, y

Resultando que Domingo Losada, 
como administrador de loS bienes 
pertenecientes á la testamentaría 
de la finada- María de la Cruz Con- 
treras, dedujo demanda de pobreza 
á fin de qué se le declarase pobre y 
con opcion á disfrutar de los bene
ficios que la ley otorga á los de su 
clase en .la demanda de desahucio 
que intenta incoar contra María de 
la Cruz Losada, inquilina de la úni
ca finca confiada en su administra
ción por.lo que suplica se le admita 
la correspondiente información para 
justificar la expresada pobreza.

Resultando que admitido dicho 
escrito y comunicada vista por tér
mino de seis dias á la María y al 
Ministerio fiscal, la primera no se 

- personó en autos, por lo que la fué 
acusada la rebeldía por el Procura
dor Rio y se la declaró rebelde, man
dando que se entendiesendas notifi
caciones y demás diligencias con 
los Extraños del Juzgado.

Resultando que el Promotor fiscal 
evacua el traslado, oponiéndose á 
la pobreza pretendida por el admi- 
nistrádor de la testamentaría Do
mingo Losada.

Resultando que recibido el inci
dente á prueba por auto de veinti
nueve de Enero último, la parte ac
tora propuso dentro de este período 
la testifical al tenor del interroga
torio de preguntas fólio diez y siete 
y pidiendo que se tragese á estos 
autos testimonio del inventario de 
los bienes dejados por la María de 
la Cruz Contreras, obrante en el 

I juicio voluntario de testamentaría 
i de que Conoce el Juzgado del dis- 
j trito de la Audiencia de esta capi

ceta de JJadJi^d, se presente por nie- 
dio de Procurador, con poder bas- 

¡ tatíte, á contestar la demanda pro- 
i puesta en este Juzgado por Don 
i José Alfonso y' Riñon, vecino de 
j Aguilár, sobre que se declare va

cante la mitad reservable deljhega- 
do-Pio, fundado por Doña María 

\ Alfonso en el año de mil quinientos 
sesenta y dos, desde el diez de Fe
brero de mil ochocientos setenta y 
dos, en que falleció el Presbítero 
Don Ignacio Rodríguez, último po- 

i seedor de dicho Legado-Pío, y se 
I adjudiquen en posesión y propiedad 
i al Don José Alfonso, los bienes que 
j constituyen dicha mitad reservable 

con las rentas producidas ó debidas 
producir, desde la muerte del Don 
Ignacio; apercibido el Don Agus
tín Soba, que de no comparecér 
dentro del referido término, le pa
rará el perjuicio coasiguiento.

Dado en Rioseco á veinte de Fe- 
i brero de mil ochocientos setenta y 

cinco.—Isidro Esquér.—Por man
dado de S. S., Emeterio Albert. 

tal por testimonio del actuario Sán
chez Melon.

Resultando que el único testigo 
presentado por el Domingo no ex
presa lo que producen los bienes 
pertenecientes á la testamentaría, 
pero que del testimonio fólio vein
tiséis aparece quedos bienes inven
tariados consisten en algunas ro
pas viejas de escaso valor, áunqUe 
no están tasadas y una habitación 
principal de la casa calle de Pana
deros, número cincuenta y siete, 
justipreciada en ochocientas pe
setas.

Considerando que dicha casa 
atendida su capitalización ó ava
lúo, por pingües que se consideren 
sus productos, no pueden cálcular- 
se en mas de cuarenta y ocho á se
senta y cuatro pesetas anuales, 
cualesquiera que sean los rendi
mientos de las fincas urbanas en 
e^ta capital, cuya suma es muy in
ferior al doble jornal de un bracero 
en la misma.

Considerando que los Tribunales 
deben declarar pobres á los que no 
cuentan con mayores productos que 
el doble jornal de un bracero, en 
conformidad á lo dispuesto en el 
artículo ciento ochenta y dos de la 
ley de Enjuiciamiento civil, en cu
yo caso se halla la testamentaría 
de que es administrador el Domin
go Losada.

Considerando que los declarados 
pobres, deben disfrutar de los be
neficios que les otorga el artículo 
ciento ochenta y uno de Va cita
da ley.

Fallo: que debo declarar y decla
ro pobre para litigar á Domingo 
Losada, como administrador de la 
testamentaría de la finada María de 
la Cruz Contreras, á quien se de
fienda y ayude como tal, gozando 
de los beneficios que á los de su 
clase concede el expresado artícu
lo ciento ochenta y uno de la ley 
de Enjuiciamiento, entendiéndose 
por ahora y sin perjuicio de lo pre
venido para su caso y tiempo en Íos 
artículos ciento noventa y ocho, 
ciento noventa y nueve y doscien
tos de la misma. Y por esta su sen
tencia que se insertará en el Dole- 
tin oficial de'esta provincia, así lo 
pronuncio, mando y firmo—-Victo
rino Luna.

Pronunciamiento. Dada y pro
nunciada fué la sentencia que an
tecede por el Sr. D. Victorino Luna 
González, Juez de primera instan- 
cia del distrito de la Plaza de esta 
ciudad de Valladolid, estando ce
lebrando audiencia pública en ella 
á cinco de Marzo de mil ochocien
tos setenta y cinco, de que yo el Es 
cribano doy fé. —Mariano de Castro.

Lo relacionado así mas por esten- 
¿ó consta del citado expediente y 
lo inserto concuerda á la letra con 
su original que en el mismo se ha
lla de que doy fé y á que me remi
to. Y para que conste é insertar en 

1 el Doletin oficial de esta provincia,
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pongo el presente que firmo en Va
lladolid á ocho de Marzo de mil 
ochocientos setenta y cinco.—Ma
riano de Castro.

CUARTA SECCION.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
6?6 Zí^ provi^ida de Valladolid.

Sección Administrativa. —Negociado 
Cédulas personales.

CIRCULAR.

Los Alcaldes de todos los pueblos 
de esta provincia, se servirán re
mitir á esta Jefatura económica^ 
con toda urgencia y en el plazo 
máximo de ocho dias, una certifi
cación expresiva del número de in
dividuos de 14 años inclusive arri
ba, que existan en Cada localidad, 
y número de cédulas personales de 
cada clase que se hayan despacha
do hasta el 31 de Diciembre úl
timo.

Valladolid 16 de Marzo de 1875.
—El Jefe Económico, José Nebot.

QUINTA SECCION.

JUNTA PROVINCIAL
DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

En el decreto y Reglamento pu
blicado en la Gaceia del 18 do No
viembre del año último, y en el nú
mero 4 del £olelin oficial de la pro
vincia del presente año, habrá 
V. visto que el gobierno Español 
correspondiendo á lo cortés del Go
bierno de los Estados-Unidos, ha 
prometido que España concurrirá 
con sus productos á la Exposición 
universal que en el próximo año de 
1876 ha de celebrarse en Filadelfia; 
é igualmente qué las Juntas pro
vinciales de Agricultura, Industria 
y Comercio, han sido encargadas 
en sus respectivas provincias de 
promover la concurrencia de obje
tos y productos, de ilustrar la opi
nion de los expositores, y de ejecu
tar cuantos trabajos tiendan al 
cumplimiento del compromiso so 
lemaemente adquirido por el Go
bierno de España con el de los Es
tados-Unidos.

Honrosa y trascendental, al par 
que no exenta de dificultades, es la 
mi-don encomendada á esta Junta 
de Agricultura, Industria y Comer
cio; pero con toda confianza espera 
vencer aquellas si llega á obtener 
el concurso y cooperación de todas 
las ciases inteligentes ^ producto
ras de la provincia. Por esta razón, 
inaugura la série de tareas que la 
han sido encomendadas, dirigién
dose á los agricultores, industria
les, comerciantes, y en general á 
todos los que útilmente emplean 1 dente y Secretario.

las fuerzas de su actividad é inte
ligencia, no ya para encarecer á 
todos ellos la importancia y bene
ficiosos resultados de estas pacífi
cas luchas del trabajo y de la inte
ligencia, porque harto sabrán apre
ciar unos y otra en su buen criterio, 
sino para aconsejarles y encareci
damente rogarles que concurran, 
con sus productos á la Exposición 
Universal que ha de celebrarse en 
Filadelfia en el próximo año de 
1876.

Á todos ellos me dirijo por con
ducto de esa Alcaldía, y en nom
bre de la Junta provincial de Agri
cultura, Industria y Comercio que 
tengo el honor de presidir, y abrigo 
la lisonjera confianza de que tanto 
V. como todos los individuos de 
ese Ayuntamiento y demás perso
nas industriales y productoras de 
la localidad, emplearán la legítima 
y natural infiuenoia que deben dis
frutar entre sus convecinos, promo
viendo la concurrencia de produc
tos á la Exposición de Filadelfia. 
No debe perderse de vista, si quie
ren apreciarse los resultados de 
esta clase de Exposiciones, que la 
provincia de Valladolid, aun en 
medio de las desfavorables circuns
tancias que la rodeaban, acaba de 
obtener en la última Exposición 
celebrada en Viena, varias meda
llas de mérito de progreso y diplo
mas de mérito, cuyas recompensas 
al par que títulos de legítimo orgu
llo para los expositores premiados, 
constituyen para los mismos, nue
vos y poderosos medios de aumen
tar el crédito de sus productos, y 
su venta en ventajoso mercado, 
como así ha sucedido y muchos 
pueden atestiguarlo.

No abrigo duda alguna de que 
V. ' sabrá comprender y apreciar 
en todo su valor las anteriores in
dicaciones y que coadyuvará con 
todo celo y eficacia al logro del 
objeto apetecido.

Por su parte la Junta de Agri
cultura, Industria y Comercio em
pleará todas las fuerzas de su ac
tividad y de las atribuciones que la 
confiere el art. 20 del Reglamento 
de 28 de Noviembre del año próxi- 
mo pasado, para remover cuantos 
obstáculos puedan presentarse á 
los expositores para la remisión de 
sus productos, y á este fin ha acor
dado lo siguiente:

1 .® En cada población cabeza 
de partido judicial se constituirá á 
la mayor brevedad posible, y bajo 
la presidencia del Diputado pro
vincial que corresponda, una Comi
sión auxiliar de esta Junta, com
puesta de, los Sres. Alcalde, Juez 
de primera instancia, Registrador 
de la Propiedad, y de cinco indiví-. 
dúos mas que sean vecinos de la 
población cabeza de partido, los 
cuales serán designados oportuna
mente por esta Junta. Esta comi
sión auxiliar elegirá su vicepresi-

2 .^ Los vocales de esta Comisión 
auxiliar se ocuparán asíduamente 
en recomendar y estimular la con
currencia de productos entre los 
vecinos del partido judicial, em
pleando para ello su amistad, per-, 
suasion é influjo personal á fin de 
conseguir se presenten con destino 
á la Exposición de Filadelfia el 
mayor número de productos y efec
tos, ya sean naturales ya trasfor
mados por la Industria.

3 .° La comisión comunicará su
cesivamente á esta Junta los nom
bres de las personas que ofrecen 
presentar objetos, la clase y con
dición de estos, y tambien dará co
nocimiento de cuantas dificultades 
encuentre en su gestion.

4 .® Esta Junta dará conocimien
to á las Comisiones auxiliares de 
cada partido judicial, por medio del 

' .BoleUn oncial ó particularmente, dé 
las instrucciones que reciba de la 
Comisión general de la Exposición 
de Filadelfia establecida en Madrid, 
respecto á los medios de remisión 
de objetos á la capital desde las 
cabezas de partido y sobre cuantas 
noticias puedan interesar á los ex
positores.

5 .° La correspondencia de las 
Comisiones auxiliares con esta 
Junta se verificará con dirección ai 
Sr. Gobernador civil de la provin
cia como Presidente de la Junta de 
Agricultura, Industria y Comercio.

Esta Junta confia ver secundado.s 
sus desvelos, y que las clases pro
ductoras de esa localidad sin dis
tinción, cooperarán con toda efica
cia á demostrar de un modo eviden
te y notorio en el solemne certámen 
de Filadelfia, que la provincia de 
Valladolid, aun en medio de las 
inmerecidas desgracias de la pá- 
tria, cuenta en su seno hijos inte
ligentes, honrados y laboriosos, que 
con las armas de su tr^ajo procu
ran conquistar para la provincia el 
honroso puesto que legítimamente 
la corresponde.

Dios guarde á V. muchos años. 
Valladolid 6 de Marzo de 1875. — El 
Gobernador civil Presidente de la 
Junta,'M, L. de Reynoso.—El Se
cretario, Francisco Arranz y Sauz. 

NuM. 527.

Alcaldía coíislilacioaal de 
Villafrec/idc. .

No habiéndose presentado al ac
to de llamamiento y declaración 
de soldados el mozo Narciso Teje
dor Carranza, natural de esta villa, 
hijo de Ponciano y de Francisca, á 
quien en el sorteo celebrado para 
el reemplazo del ejercito en el año 
actual, tocó el número 17, é ignp- 
rándose su paradero, se le cita por 
el presente anuncio para que lo ve
rifique en los dias que median hasta 
el que se señale para la entrega 
de quintos en la Caja de la capital.

ante el Ayuntamiento, para ser ta
llado y oirle sus exenciones; aper
cibido que de no verificarlo, le pa
rará todo perjuicio.

Villafrechós 15 de Marzo de 1875.
—El Alcalde, Domingo de Castro.

ANUÍNCÍOS PAKTíCULAHES.

El Domingo 4 de Abril próximo 
á las doce del dia se verificará en 
el pueblo de Valviadero, partido de 
Olmedo, la subasta para la venta 
de mil doscientos setenta pinos 
grandes marcados para cortar en 
un cuartel del pinar que radica en 
su término.

El pliego de condiciones se ha
lla en el expresado pueblo. La su
basta será por pliegos cerrados, no 
admitiéndose postura que no cubra 
la cantidad de cincuenta mil ocho
cientos reales; y para tomar parte 
en aquella, cada licitador habrá de 
consignar préviameute en poder 
del que suscribe la cantidad de mil 
reales.

Valviadero 12 de Marzo de 1875. 
—José de la Cuadra.

AVISO.
« los padres ó encargados de 

quintos.

Se gestiona toda clase de 
asuntos relativos á la quinta 
actual, y se practican cuo 
verdadero interés cuantas di
ligencias sean necesarias en 
favor de los que hayan pre
sentado alguna exención.

También se proporcionan 
sustitutos y por último se dan 
las instrucciones necesarias 
á los quintos que quieran ir 
á servir en la isla de Cuba. 
—Atrio de Santiago, núme
ro 5, principal, casa de Don 
Sandalio Angulo.

GASA-PAVADA 
EN VALLADOLID.

Desde 1.® de Marzo se halla abier
ta al servicio público la establecida 
en esta ciudad en año.s anteriores, 
verificáncioio en el presente fuera 
del Puente Mayor, contiguo al Pa
rador del Salamanquino.

Los ganaderos que por larga dis
tancia ú otras causas quieran dejar 
sus yeguas en el Establecimiento 
para ser beneficiadas durante el 
zelo, podrán verificarlo con las 
mismas condiciones del año ante
rior y de las que pueden euterarse 
por el mozo de la misma.

Valladolid: Imprenta de Garrido
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